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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

QUINCUAGESIMO PRIMERA Sesión de 
la Cámara de Diputados, en la reunión 
ordinaria del Congreso Nacional, en su 
Décimo Séptimo Período Constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las once y cincuenta. y 
cinco minutos del dia viernes dieciséis de 

Febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. 
Preside el Honorable Di¡putado, Doctor 

Orlando Montenegro Medrano, asistido de 
los Honorables Diputados, Doctores Rami
ro Granera Padilla y Francisco Urbina Ro
mero, como Primero y Segundo Secretario 
re\3pectivamente. 

Concurren además los Diputados si -
guientes: 

Dr. Orlando Robleto Gallo, Dr. Ársenio 
Alvarez Corrales, Don Luis Felipe Hidal
go, Dra. Oiga Núñez de Saballos, Doctor 
Pedro J. Quintanilla, Doctor Carlos Arroyo 
Buitrago, Doctor Juan Manuel Gutiérrez 
Gutiérrez, Doctor Alfonso Pérez Andino, 
Dr. José Ortega Chamorro, Dr. Juan José 
Lugo Marenco, Doctor Alejandro Romero 
Castillo, Don César Acevedo Quiroz, Lic. 
Humberto Guerrero Zapata, Doctor F'er -
nando Zelaya Rojas, Doctor Roberto Ar -
güello Hurtado, Doctor Orlando Trejos So
marriba, Doctor Adolfo González Baltoda
no, Doctor Orlando Morales Ocón, Don Al· 
fonso Talavera Ocón, Don Ralph Moody, 
Dr. Eduardo Paladino Cabrera, Dr. Ed -
mundo Paguaga Irías, Dr. Raúl Valle Mo· 
lina, Dr. Doro Real Amaya, Don Miguel 
Arauz, Don Alejandro César Blandón, Don 
Alejandro Chamorro Ubau, Don Napoleón 
Tapia Pérez, Doctor J. David Zamora, Don 
Armando Guido, Don Adolfo Altamirano, 
Don Germán Saborío y don Francisco Sa -
linas. 

19• Se declara abierta la sesión. 
29 • Se lee -el -acta de la sesión anterior 

y al someterla a discusión, el Diputado Ar
güello Hurtado, pide reconsideración de és
ta en lo referente al artículo 203 ya aproba 
do y que trata del delito de sodomía, ha -
ciendo moción para que se agregue "cuan
do sea por la fuerza o intimidación o re~i
zado en menores de quince años". 

A discusión la reconsideración del acta. 
Interviene el Diputado Arroyo Buitrago 

manifestándose a favor de la reconsidera -
ción del acta y mocionando para que se su· 
prima por completo el Arto. 203, ya que se. 
gún consultas que ha hecho con dif ereutea 
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médicos, los problemas homosexuales no 
cab~n dentro del ámbito del delito, ¡porque a 
veces son cometidos por falta de educación 
sexual o defecto congénito. 
• El Diputado Romero Castillo se muestra 
j;( favor de la reconsideración del acta, pro
Po~Rdo que se suprima la primera parte 
del iitencionado artículo. En igual sentido 
se manif esta el diputado Doro Real. 

El Diputado Morales Ocón se muestra en 
contra de la reconsideración del acta y opi
na que el artículo debe quedar redactado 
tal como se aprobó. 

El Diputado Granera Padilla manifiesta 
que debido a un error la ¡primera parte del 
Arto. 203 no aparece redactada en el acta, 
en la forma en que fue aprobado el día de 
ayer y que decía: "El concúbito entre per
sonas de un mismo sexo, o contra el orden 
natural, constituye sodomía, que será pena
do con prisión de uno a tres años ..... " . 

Interviene el D~putado Quintanilla apo
yando la moción del Diputado Arroyo Bui
trago, de que se suprima el artículo, ya 
que la tradi~ión penal Nicaragüense ha si
do muy cauta y se ha negado a tipificar el 
delito de sodom:a, por lo que no es con -
gruente . que ahora que en ·otras Legisla -
ciones empieza a desaparecer como delito 
tipificado, ?a Nicaragüense lo empiece a es 
tablecer. Los D.'putados Urbina Romero, 
Acevedo Quiroz y Saborío se manifiestan r 
favor de la moción Argüello Hurtado. 

El Diputado Trejos Somarriba expresa 
que la -sodomfa los médicos la califican co
mo una enfermedad y aparece el delito 
cuando se hace .it> manera pública y ultra
.iando el pudor, por lo que se muestra a fa .. 
vor de la reconsideración del acta y hac~ 
moción para que el Arto. en di~cusión se re
dacte así: Los que practicaren la sodomía 
en forma escandalosa o· ultrajando el pu
dnt o la moralidad pública sufrirán la pena 
ele prisión de uno a tres años; pero si uno 
de los que la practican, aunque en privado, 
~uvieren sobre el otro, f'úder disciplinario 
·o de mando, con1(, asc~ndifnte, guardado1, 
n:.J.()3tro, Jefe, gi1a:·dión o, en cualquier 
otro concepto que implique influencia de 
autoridad o de direccj.ón moral, la prisión 
será para él de dos a cuatro años, lo mismn 
que cuando la practique con un menor. de 
quince años o se valga de fuerza o intimi -
dación". 

Los Diputados Arroyo Buitrago y Ar -
güello Hurtado retiran su moción y se ad
hieren a la presentada por el Diputado Tre
jas Somarriba. 

El Diputado Montenegro Medrana expre~ 
sa estar de acuerdo con la moción Trejos 
Somarriba, pero en vista de que no hay de· 
finición, en la moción, de lo que es la sodo· 
mia, roociona :para que la redacción del Ar-

1 ticulo se inicie así: "El concúbito entre 
personas de un mismo sexo o contra natu
ra constituye sodomía y los que ... .'' 

Con la aceptación del Diputado Trejos 
Somarriba, se fusiona su moción con la del 
Diputado Montenegro Medrana. 

Habiendo consenso general se aprueba la 
reconsideración del acta. 

A votación la moción Trejos Somarriba
Montenegro Medrana. 

Se aprueba. 
3. Suficientemente discutido se aprue

ba el Dictamen de la Comisión de Gracia, 
tendiente a aumentar en CIEN CORDO -
BAS la pensión de gracia de que goza la 
señora Concepción Altamirano Zamora. 

A moción de la Honorable Diputado, 
Dra. Núñez de Saballos, se dispensa al pro
yecto el trámite de lectura en lo general. 

Se da lectura en lo particular y se some
te a votación por el sistema de balotas, re
sultando aprobado dicho proyecto. 

4. Se lee y pone a discusión el Dictamen 
de la Comisión de Salud Pública, tendiente 
a establecer el Carnet de Salud Pública. 

Interviene el Diputado Dr. Doro Real, 
pidiendo a la Mesa Directiva que se le acla
re en que situación quedaría su 1proyecto de 
obligatoriedad de la vacunación antipolio
mielítica, ya que según las reformas que su
frió en la Cámara del Senado, comprende 
las mismas protecciones sanitarias que el 
proyecto en discusión. 

El Diputado Paladino Cabrera, en su ca
. lidad de proyectista del Carnet de Salud 
Pública aclara que el propósito de su pro -
yecto es más amplio, pues ataca directa
mente las enfermedades epidémicas y endé· 
micas y en nada contradice el proyecto pre-
sentado por el Dr. Doro Real. . 

Suficientemente discutido se aprueba el 
Dictamen. 

A moción del Diputado Paladino Cabre
ra, se di~pensa al proyecto el trámite de · 
lectura en lo general. 

Se da lectura en lo particular, aprobán -
dose el Arto. 1 con las reformas presenta -
das por el Diputado Urbina Romero para 
que en vez de "crear" se lea "Se establece", 
y por el Diputado Granera Padilla para que 
se suprima lo siguiente: "niños, jóvenes y 
adultos de ambos sexos". 

Se aprueban íntegros los artículos 2 y 3. 
Se aprueba el Arto. 4 con la reforma pre

sentada por el Diputado Gran.era Padilla 
para que se suprima "con asesoramiento 
del Colegio de Médicos y Cirujanos", y la 
presentada por el D~putado J. David Zamo
ra, para que se sustituya la palabra "pro
yecto" por "ley". 

Se aprueba el Arto. 5 quedando aproba • 
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do el proyecto en primer debate. A moción 
del Diputado Paladino Cabrera, se le dis. 
pensa el segundo debate y demás trámites 
de ley. 

5. Se toman en consideración y pasan 
a Comisión los proyectos siguientes: 
a) Convenio Multilateral de Seguridad 

Social. . 
b) Personalidad Jurídica a Asociación Ni

caragüense de Distribuidores de veh~ 
culos Automotores, con el voto en con
tra del Diputado Granera Padilla. 

6. Continúa discutiéndose el Código Pe
nal. 

Se da lectura al Dictamen de la Comí • 
sión Especial que se nombró para redactar 
el Capítulo V que trata del Aborto. 

A discusión el Ca¡pítulo V, con las refor
mas hechas por la Comisión. 

Interviene el Diputado Robleto Gallo pi
diendo que se le explique hasta donde abar
ca, o qué implica el Aborto Terapéutico, ya 
que él en principio se opone a toda clase de 
aborto. 

El Diputado, Doctor Pérez Andino ex
presa que hasta hoy la opinión general de 
la medicina es que debe suprimirse el lla -
mado aborto terapéutico, por lo que hace 
formal moción para que suspenda el de -
bate del aborto y se pida al Colegio de Mé
dicos de Nicaragua y al Ministerio de Sa -
lud Pública, que se pronuncien en forma 
científica sobre el capítulo del aborto y en 
~cial sobre el aborto terapéutico. A dis
cusión la moción de suspensión de debate. 

El Diputado Presidente, expresa que hay 
en la Cámara de Diputados, seis médicos 
competentes y capaces de dar las luces ne
cesarias para orientar este caso científico, 
por lo que no considera conveniente enviar
lo en consulta al Colegio de Médicos ni al 
Ministerio de Salud Pública, porque se atra 
saría la aprobación del Código Penal. 

Hace uso de la palabra el Diputado Gon
zález Baltodano, para dejar sentado que su 
criterio en relación con el aborto, es con
denarlo bajo todo punto de vista. Además 
se manifiesta de acuerdo con el artículo 172 
que redactó la Comisión, porque en él se cul
pan a aquellas personas que pudieran indu
cir al aborto. Asimismo se manifiesta en 
contra de la inclusión del aborto terapéuti
co en el código ¡penal, porque podría aca -
rrear males muy grandes, incluso exagera
ciones de algunos médicos. 

El Diputado, Dr. Doro Real se pronuncia 
por la suspensión de debate,· porque se tra
ta de un asunto muy delicado y en el cual la 
Legislación nicaragüense va a decidir para 
mucho tiempo, la resolución de casos que 
pueden ser de notoria injusticia. 

Interviene el Diputado Doctor Paladino 
Cabrera manüestándose en contra de la in· 
clue16n del aborto terapéutico, porque es 

u!l _asunto ~uy delicado en el seno del ejer
Cicio profesional de la medicina y se presta 
a muchas falsas interpretaciones. Por lo 
tanto, su opinión personal es estar en con
tra de esa palabra de aborto terapéutico 
porq_ue si ;s cierto que se está tratando po; 
medio .de el, salvar una vida también se es
tá autorizando a quitar un~ vida y la mi-
sión del médico es salvar. ' 

I:Iace ·.uso d~ la palabra el Diputado 
Qumtamlla, qmen como miembro de la co
misión n~mbrada por la Mesa Directiva pa
ra estudiar el caso del aborto, explica las 
razones que tuvo ésta para incluir como in
ciso finál del Capitulo V el Aborto Tera -
péutico. 

Expresa que no se trata de definirlo si
no de .decidir si conviene o no incluirlo e~ el 
Código Penal. Agrega además que las Legis
laciones avanzadas contemplan el caso del 
aborto terapéutico. 

Manifiesta además que los médicos han 
venido discutiendo este problema durante 
muchos años y no han podido ponerse de 
acuerdo, por lo tanto aplazar esta discusión 
para conocer el criterio del Colegio Médico 
de Nicaragua y del Ministerio de Salud Pú
blica, no es conveniente, ya que esto es un 
asunto de orden moral y no científico en 
consec!-1encia; lo único que la Cámara pue
de decir es si acepta o no que se incluya en 

I el Código. . 
Continúa el Diputado Quintanilla mani

f estan~o. que ha. co.nocido casos en que se 
ha decidido supnmir el feto por la vida de 
la madre, al igual que ha conocido casos en 
que se han dejado familias en orfandad, 
porque se ha preferido sacrificar a la ma
dre por salvar al feto, con el riesgo de que 
el feto no va a poder llegar a vivir. Sin em
bargo, hay casos en que por esta obseca -
ción, se ha llegado a sacrificar no sólo a la 
madre, sino· también al feto; fue en aten -
ción a estas circunstancias, que la comi -
sión creyó necesario establecer el aborto te
rapéutico, rodeándolo de las garantías más 
absolutas, .cuando al establecerlo dice que 
para practicarse se debe oir la opinión dQ 
tres facultativos y del marido. 

El Diputado Romero Castillo se mani. 
fiesta en contra de la suspensión de debate 
y a favor del aborto terapéutico, opinando 
que sería mejor poner "el aborto terapéuti
co es permitido en Nicaragua", sin necesi -
dad de poner que se necesita la opinión de 
tres facultativos, porque a pesar de la ho
nestidad de la mayoria de los médicos, to
dos saben que hay clínicas que se prestan a 
esta clase de abortos. 

El Diputado Montenegro Medrano, des· 
pués de oir a los facultativos de esta Cá • 
mara, expresa que la comisión · integrada 
por abogados, ha dado una definición co • 
rrecta de lo que es el aborto tera.péutico, 
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por lo que no es necesario el asesoramiento 
científico del Ministerio de Salud Pública 
ni del Colegio Médico de Nicaragua, ya que 
esto es una cuestión que se plantea al mé
dico en el momento en que se va a dar a luz, 
siendo un problema de conciencia, de fe y 
de moral. Por lo tanto lo que debe deci
dirse es si en este Código avanzado o re
formatorio, debe establecerse el aborto te
rapéutico o no, considerando a su vez que 
debe establecerse ya que se están llenando 
los requisitos para que no se cometan abu
sos y dando los suficientes elementos de 
juicio al médico que llegue a la conclusión 
de que es científico el aborto terapéutico. 

Interviene el Diputado Urbina Rotnero 
expresando que el aborto terapéutico es 
cuestión de conciencia, de ética profesional 
y de decisión de la familia, por lo tanto la 
inclusión de este artículo es una avanzada 
del Derecho Penal moderno, es una nece
sidad para proteger al Cuerpo Médico y 
una avanzada dentro de las modalidades 
que amerita el Derecho Penal, que en este 
caso va de acuerdo con la Ciencia Médica. 
Por tales razones se pronuncia en contra de 
la moción de sm~pensión de debate. 

Hace uso de la palabra el Diputado Ar· 
güello Hurtado para pronunciarse en con
tra de la inclusión del aborto terapéutico en 
la Legisláción Penal de Nicaragua, porque 
cuando se di~cutier.on las penas se atacó la 
pena de muerte y a l. ora se está legalizando 
la muerte de un indefenso que todavía no ha 
salido a luz, pero que tiene vida. Por esas 
razones se opone a la suspensión de deba
te. 

El Diputado Valle Molina expresa su cri
terio como Médico manifestándose de acuer. 
do con el aborto terapéutico y en contra de 
la suspensión de debate. 

Nuevamente interviene el Diputado Pé-
. rez Andino para retirar su moción de sus
pensión de debate, dado las explicaciones 
que ha escuchado, dejando claramente es -
tablecida su opinión en contra de la inclu -
sión del aborto terapéutico. 

Retirada la moción de suspensión de de
bate continúa la discusión e interviene el 
DLputado Lugo Marenco para manifestar
se a favor de la inclusión del aborto tera
péutico, pues su criterio como Legislador 
es, que sería peor el silencio. · 

Interviene el Diputado Doro Real pidien
do que se le aclare si en el artículo que se 
pretende incorporar a la Legislación, está 
consignada la sanción cuando los tres fa -
cultativos actúen sin el consentimiento del 
esposo. 

Con la aclaración afirmativa de la Mesa 
Directiva, el Diputado Doro Real se mani
fiesta definitivamente por la inclusión del 
aborto terapéutico. 
. El Diputado Tapia Pérez se manifiesta a 

favor de la inclusión del aborto terapéuti
co, mocionando para que se agregue a este 
artículo "en ~s lugares donde no existen 
muchos médicos, se autorice al Médico y 
al pariente más cercano". 

A votación el artículo a como lo presen
ta la Comisión. Se aprueba. 

A votación la moción Taa>ia Pérez. Se 
rechaza. 

Queda aprobado el Capítulo V, que trata 
del Aborto. 

A discusión el Arto. 207, del Capítulo X, 
redactado por la Comisión especial nom
brada para ese efecto. 

Habiendo consenso general -se aprueba 
el articulo 207, con el agregado hecho por 
el Diputado Gutiérrez Gutiérrez que dice: 
"para los efectos de los alimentos", que
dando en consecuencia el artículo redacta
do así: 

"Los reos de violación, estupro o rapto 
serán condenados también a indemnizar a 
la ofendida por una sola vez, con una canti
dad de dinero que determinará el juez en 
consideración a las posibilidades económi -
cas del reo, sin que pueda pasar esta pena 
de la suma de Diez Mil Córdobas. Tam -
bién se le considerará padre de la prole que 
pazca de la mujer ofendida, ¡para los efec -
tos de los alimentos, siempre que ésta así lo 
pida y que el nacimiento ocurra después de 
los 180 días y dentro de los trescientos pos
teriores a la fecha de la comisión del deli -
to". 

El Diputado Presidente levanta la se -
sión, manifestando que se citará oportuna
mente. 

Orlan.do Montenegro Medrano, 
D.P. 

Ramiro Granera Padilla, 
D.S. 

Francisco Urbina Romero, 
D.S •. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda v 

Crédito Público 
Autorizase a Director General 
de Aduanas Emitir Cheques 

para Reclamos y Devoluciones 
"N~ 118 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: Autorízase al Señor Director Ge

neral de Aduanas para emitir Cheques con 
cargo a la Cuenta "Fondos para Reclamos y 
Devoluciones" hasta por la suma de CUA
RENTA MIL TRESCIENTOS TRECE COR
DOBAS CON NOVENTA Y SIETE CEN
TAVOS (C$40,313.97 ), conforme el siguien· 
te Detalle: 
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Reclamo N! Póliza N! 

9 

12 
35 
43 
45 
53 
67 

71 

81 

88 

91 

93 

94 

104 
136 

138 

141 

148 

150 
152 
163 
164 
165 
167 
192 
195 
201 

209 
211 
225 

14522 

14545 
14550 

14580 

14585 
14647 

14650 
226 

227 

230 

9266 Corinto 

11243 Corinto 
PP279903 Managua 

79270 El Esp. 
2934 s. J. s. 
4963 Managua 

809 3 7 El Esp. 

81243 El Esp. 

8189 Corinto 

7853 Corinto 

12377 Corinto 

12395 Corinto 

12338 Corinto 

81232 El Esp. 
PP278480 Managua 

PP277692 Managua 

84083 El Esp. 

l 0480 Corinto 

79462 El Esp. 
08224 Managua 
80195· El Esp. 
81471 El Esp. 
81365 El Esp. 

3651 s. J. s. 
13369 Corinto 
12453 Corinto 

281648 Managua 

81352 El Esp. 
11640 s. J. s. 
7788 Managua 

23411 Managua 

22975 Managua 
23264 Managua 

22826 Managua 

25060 Managua 
25.544 Managua 

277733 Managua 
7789 Managua 

7790 Managua 

8928 Managua 

Reclamante: Córdobas: 

F. & C. Reyes Co. Ltda. Suc. e/o Suc. de 
César Delgadillo <i 732.62 

107.87 
539.55 

Karl J. C. H. Hüeck . . ... 
Distribuidora Comercial, S. A. 
Ismael Reyes Comercial, S. A. . 
Ma. Auxiliadora Vigil de Hermoso ... 
Café Salubre, S. A. . . . . . . . . . 
Reynaldo Hernández e/o Pedro Santamarfa 

Lola ...... . 
Reynaldo Hernández e/o Pedro Santarnaría 

Lola ................... . 
Lyonel E. Aguilar e/o Suc. de César Delga

dillo, S. A. 
A. Poveda J. y P. C. Marenco Cía. Ltda. e/o 

Suc. de César Delgadillo . . . . . . 
Mueblería Atlas e/o Suc. de César Delgadi

llo, S. A. 
Granera Padilla & Co. Ltda. e/o Suc. de 

César Dclgadillo 
Industrias Nabisco Cristal, S. A. e 'o Suc. 

de César Del~adillo . . . . . . . 
Fernando Kuan e/o J. Vassalli . . . . . 
Laboratorios Pomar e/o Suc. de César Del

gadillo, S. A. . . . . . . . . . . 
Laboratorios Pomar e/o Suc. de César Del

gadillo, S. A. . . . . . . 
Reynaldo Hcrnández e/o Pedro Santamaría 

Lo la 
Roberto Reyes Rojas e/o Carlos Holmann 

& Cía. Ltda. 
Ferretería Richardson, S. A. 
Malina Gómez y Ortega Vargas Cía. Ltda. 
Santos Reyes R. 
Santos Reyes R. 
Santos Reyes R. 
Muebles Modernos, S. A. 
Karl J. C. l I. Hüeck . . . . . . 
Karl j, C. H. Hüeck ...... . 
Belli Castellvn Cía. Ltda, e/u César Dclga

dillo, S. A. 
Horacio Br1:nes Z. 

Fábrica de Confite~ y Chocolates Bamby . 
Chamorro y Cuadra, S. A., e/o Vélez & Mar

tínez Cía. Ltda. 
Banco Central de Nicaragua e/o Carlos Hol

mann & Cía. Ltda. 

Pescanica S. A. e/o Pedro Santamaría Lola 
Esso Standard Oil S. A. Ltda. e/ o Pedro San

tamaría Lola . 

R6ger Lacayo Terán & Cía. Ltda. e/o J. Va
salli & Co. 

Pescanica S. A. e/o Pedro Santamaría Lola 
Esso Standard Oil S. /\. Ltda. e/o Pedro 

Santamaría Lola 

Cereales de Centroamérica, S. A. 
Chamorro y Cuadra S. A. e/o Vélez & Mar

tínez Cía. Ltda. 

Chamorro y Cuadra S. A. e/o Vélez & Mar
tíner: Cía. Ltda. 

lnst. Nac. de C,omercio Exterior e Inte
rior e/o E. Palazio & Co. Ltda. 

1,460.00 
766.92 

1,027.88 

2,920.00 

242 tlO 

575.75 

136.92 

3,366.JO 

684.04 

3,255.56 
2,190.00 

321.95 

208.30 

742.40 

911.33 
2,628.00 

294.84 
3,778.00 

720.00 
584.00 
736.47 

3,054.45 
679.07 

60.40 
730.00 

1,057.84 

241.08 

42.42 

47.39 

37.17 

117.04 

52.8, 

92.26 

70.40 

61.53 

2,89.5.27 

269.01 

www.enriquebolanos.org


942 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Reclamo N~ P61iza N~ Reclamante: C6rdobas: 

232 10383 Managua 

14,08 Corinto 

Café Soluble S. A., c/o. E. Palazio & Co. 
Ltda . .'. . ... ~- . . . . . . ... 180.81 . 

1,694.28 

($; 40,313.97 

·234 Shell Nicaragua S. A. e/o E. Palazio & Co. 
·~ Ltda. , . . . . . . . . ,, . , . 

Segundo: Los cheques deberán ser refren
dados por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Totales. 

~N~ 105 

El. Presidente de la Repúblka, 

en uso de sus "facultades, 

Acuerda: 

Tercero: Autorízase al Tribunal de Cuen
tas para devolver a los interesados las Pólizas 
y Facturas Consulares correspondientes a es
tas devoluciones, dejando el Tribunal cons
tancia de los pormenores de los documentos 
devueltos ". 

Comt1níquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los quince días del mes de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete. ( f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
( f) General Gustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público". 

Primero: Autorizase al Señor Director Ge
neral de Aduanas para emitir Cheques con 
cargo a la Cuenta "Fondos para Reclamos y 
Devoluciones" hasta por. la suma de CA TOR
CE MIL NOVENTA Y CINCO COROOBAS 

CON TRES CENTAVOS (~ 14,095.03), 
conforme el siguiente detalle: 

Reclamo N~ Póliza N~ Reclamante: C6r<lobas: Dólares: 

14196 15076 Managua Textiles Centroamericanos, S. A. c/o 
César Delgadillo, S. A. . <$: 38.22 US$ 

14367 21115 Managua Nicaragua Sugar States Limited .. 1,478.68 
14384 19816 Managua Pescanica S. A. c/o Pedro Santa-

maria Lola 110.88 
14618 277806 Managua Empresa M1nen1 de El Setentrión 15.75 
14898 29414 Corinto ' Editorial Víctor Recalde & Co. Ltda. 

c/o Carlos Holmann- & Cía .. 1,874.81 
14907 4141 Managua Industrias "El Triunfo" 368.62 

151 79487 El Esp. Ferretería Richardson S. A. 3,054.00 
156 12532 Corinto Jorge· del CJrmen & Co. Ltda. 1,286.25 
1.58 13740 Corinto Refinería Nic. de Azúcar, S. A .. 911.40 
218 13157 Corinto Nic. Sugar Estates, Ltd. . . 280.77 
23.3 10384 Managua . Café Soluble, S. A. c/o E. Pala-' 

zio & Co. Ltda. 269.71 
242 3.5226 Co"rinto Roberto Terán G. 2,836.26 
267 15850 Corinto Compañía Cervecera de Nic. . . . . 1,529.08 

.. 274 282-173 Managua Café Soluble, S._ A. e/o Vassalli & 
Co .. 40.60 

Totales ... ~ 14.095.0> USCS 

Segundo: Los cheques deberán ser refren
dados por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Tercero: Autorízase al Tribunal de Cuen
tas para devolver a los interesados las Pólizas 
y facturas Consulares correspondientes a es
tas devoluciones, dejando el Tribunal cons
tancia de los pormenores de los documentos 
devueltos". 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D .. N .. a los veinte días del mes de Octubre 
de mil novecientos sesenta y siete. -( f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
( f) Jorge Ulises Chévez, Ministro de Hacien
da y Crédito Público, por la Ley". 

= 

Ministerio del Trabajo 

Acta Constitutiva y Estatutos de la 
Cooperativa de Pescadores 

de Apanás 
CERTIFICACION 

Julio Oésar Morales Vílchez, Jefe del De
partamento de Asociaciones de la Inspec
ción General del Trabajo, en cumplimiento 
de los Artos. 199 y 216 del Código del Tra-

1 

bajo Certifica un extracto del Acta. Consti
tutiva y Estatutos de la Sociedad Coopera
tiva de Pescadores de Apanás com<rsigue: 
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I) CONTITUCION, DURACION, OBJE
TO: Por escritura Pública Número CIEN
TO DOCE que autorizó en la ciudad de Ji
notega, el Notario Dr. José' Nicolás Blan
dón R., a las cuatro de la tarde del día tre
ce de Septiembre de mil Novecientos se
senta y siete, comparecieron los Señores: 
Celestino Rodríguez Siles, casado, agricul
tor; Victor Manuel Chavarría Velásquez, 
casado, agricultor; Francisco López Lago, 
soltero, agricultor; Ramón Chavarría Gar
cía, soltero, agricultor; José Pastrana Ze
ledón, soltero, -agricultor; Alcides Pineda 
Blandón, soltero, agricultor; Teodoro Cha
varrla Rizo, casado, carpintero; Julio Gó
mez Chavarría, casado, agricultor; Grego
rio Chavarría Blandón, casado, agricultor; 
Manuel Castro Gadea, soltero, agricultor; 
Raúl Pineda Soza, soltero, agricultor; Cris
tóbal Palacios Vargas, casado, agricultor; 
Erasmo Palacios Vargas, soltero, agricul
tor; Victor Pineda Siles, soltero, agricul
tor; Pedro Altamirano Herrera, viudo, agri
cultor; Miguel Pineda Hernández, soltero, 
agricultor; José Víctor Chavarría García, 
casado, agricultor; José Altamirano Herre
ra, casado, agricultor; Mario Pineda Soza, 
soltero, agricultor; Vicente Gómez Chava
rría, casado, agricultor; Rodolfo Pineda 
Blandón, soltero, agricultor; Francisco Pas
trán González, soltero, agricultor; Juan 
Granados Castillo, casado, agricultor; Ale
jandro Pineda Blandón, soltero, agricultor, 
Simeón Rodríguez Pineda Blandón, solte
ro, agricultor; Simeon Rodríguez Pineda, 
casado, carpintero; Nieves A. González Pa
lacios, casado, agricultor; Juan Francisco 
Palacios Picado, soltero, agricultor; Pedro 
Siles Herrera, casado, agricultor; Floren
cio Mejía Blandino, soltero, agricultor; Ma
nuel Chavarría Moreno, casado, agricul
tor; Francisco Palacio Gadea, casado, agri
cultor; Pablo José. Palacio Picado, soltero, 
agricultor; Lorenzo Méndez Alaniz, casa
do, agricultor; Jesús Castillo Blandón, ca
sado, agricultor y José Manuel Chavarría 
Palacios, casado, agricultor; exponiendo su 
deseo de unirse para formar una Sociedad 
que se denominará 'Cooperativa de Pesca
dores de Apanás", de responsabilidad limi
tada, duración indefinida, domiciliada en 
la ciudad de Jinotega, tendrá por objeto 
promover la cooperación económica y so
cial de sus miembros, con el fin de resolver 
los problemas socio económicos que afec
tan a estos en su calidad de productores de 
pescado y miembros de una comunidad; es
tablecer servicios de créditos para la aten
ción de las necesidades económicas y socia
les de la cooperativa. La cooperativa no 
persigue fines de lucro, y funcionará de 
acuerdo con los principio8 de igualdad de 
derechos y obligaciones de stis miembros, 
libre adhesión y neutralidad racial, políti-

ca y religiosa. De los Asociados. Pueden 
ser miembro de la cooperativa las perso
nas legalmente capaces que deseen perte
necer a la misma y declaren que están dis
pustos a someterse a los presentes Estatu
tos y al Reglamento Interno. Serán admi
tidos como socios aquellas personas que 
cumplan los siguientes requisitos: a) Es· 
tar dedicado a la pesca profesional. b) Lle
nar una solicitud de ingreso dirigida al Pre· 
sidente del Consejo de Administración de 
la cooperativa, firmada por dos coopera
rios en calidad de patrocinadores. c) Co· 
nocer las leyes de la cooperativa y tener 
nociones sobre cooperativismo. d) Pagar la 
cuota de ingreso que fije la Asamblea Ge
neral. e) Gozar de Solvencia Moral. f) No 
tener intereses contrarios a la Cooperati
va. g) Estar en capacidad de pagar los 
aportes económicos a la cooperativa en la 
forma y condiciones que señalen los pre
sentes Estatutos y el Reglamento Interno; 
h) Ser admitidos como socios por resolu
ción de la Asamblea General. Régimen Eco
nómico. El Patrimonio social comprende: 
a) Las aportaciones y otras contribucio • 
nes de los asociados, b) Las denominacio
nes y 8ubenciones, c) Las reservas socia
les, d) Los bienes muebles e inmuebles pro
piedades de la cooperativa. El Capital So
cial, variable e ilimitado, estará constituido 
por certificados de Aportación con valor 

1 nominal de Ci 25.00 (veinticinco córdobas). 
Estos Certificados serán nominativos indi· 
divisibles ·y transferibles por acuerdo del 
Consejo de Administración, conforme la 
Ley y podrán ser pagados en efectivo o por 
trabajo en la forma que la Asamblea deter
mine; El Capital Social inicial pagado es 
de C$ 2.000.00 (Dos Mil Córdobas Netos). 
Los Certificados de Aportación pueden pa
·garse d~ una sola vez o en plazos señalados 
oportunamente por el Consejo de Admi
nistración.· Al completarse, el pago, la 
cooperativa entregará al cooperario su cer- · 
tificado de Aportación. La Administra
ción. El Gobierno, Administración y fis
calización de la Cooperativa estarán a car
go de: a) La Asamblea General; b) .El Con
sejo de Administración; c) La Junta de Vi
gilancia; d) La Gerencia. La Asamblea 
General es la Autoridad Máxima de la 
Cooperativa y representa a todos los miem
bros de esta. Los Asociados se reunirán 
en sesiones ordinarias de Asamblea Gene
ral por lo menos una vez al año dentro de 
sesenta días a partir del Treintiuno. La 
Asamblea General se reunirá en sesióq. ex
traodinaria para tratar los siguientes asun
tos: a) La Reforma de los Estatutos, b) La ·· 
modificación del objeto de la Cooperati
va, c) La modificación del fondo social, d) 
La unión con otras cooperativas de igual 
finalidad. La convocatoria para las sesio-

www.enriquebolanos.org


944 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

nes de Asamblea General ya sean ordina
rias o extraordinarias deberán hacerse con 
el minimo de cinco días de anticipación por 
medio de una lista con los nombres de los 
asociados que será firmada por éstos des
pués de leer la citación. En las sesiones 
de Asamblea General los asociados tendrán 
derecho solamente a un voto, cualquiera 
que fuese el número de certificados de a
portación que posean. El voto será emi
tido en forma personal y nunca por poder 
o delegación. El consejo estará integrado 
por siete miembros elegidos por la Asam
blea General en sesión ordinaria. El térmi
no de los mandatos de los miembros es por 
un año. El Consejo de Administración de 
instalarse, elegirá entre los miembros ti
tulares, por mayoria de votos, a un presi
dente, un Vice-Presidente, un Secretario, 
un Tesorero y Tres V ocales. El Presidente 
del Consejo de Administración es el Repre
sentante Legal de la Cooperativa. El Vi
ce Presidente reemplazará al Presidente en 
caso de ausencia, o de que éste cesare en 
sus funciones antes del término de su man
dato asumiendo todas sus funciones. Son 
atribuciones del Secretario. Llevar el li
bro de actas de las sesiones de Asamblea 
General y de las del Consejo de Adminis
tración, debiendo firmarlas junto con el 
Presidente. También llevará el libro de 
Registros de Asociados y el archivo de co
rrespondencia. Las funciones del Tesorero 
pueden ser desempeñadas por el Gerente 
por acuerdo de la Asamblea General. En 
este caso, debe elegirse un vocal adicional 
para completar el número de siete miem
bros del Consejo. Del Gerente. El Geren
te es el funcionario del Consejo de Admi
nistración de quien depende, directamente, 
debiendo rendir una fianza de acuerdo con 
las instrucciones que señale el propio con
sejo. La Junta de Vigilancia. La Junta de 
Vingilancia ejercerá directamente o por 
medio de personal especial contratado pa
ra ello, la supervición de todas las activi
dades de la Cooperativa, y las de sus fun
cionarios y empleados. Estará constitui
da por tres miembros elegidos en sesión or· 
dinaria de Asamblea General. Del Comité 
de Educación. El Comité de educación tie
ne por objeto divulgar los principios del 
Cooperativismo entre los cooperarios y en 
la comunidad en general, y crear y mante
ner el espíritu necesario para el cumpli
miento de estos principios en la Cooperati· 
va. Todos los asuntos de orden cultural 
estarán también a cargo de este comité. El 
comité está compuesto por un mínimo 
de tres cooperarios nominados para perio-
dos no menores de un año. Lo presidirá el 
Vice-Presidente del Consejo de Administra· 
ción. Del Comité de Crédito. Para la a· 
tención de todos los asuntos relacionados 

con el programa de Crédito de la Cooperati
va, la Asamblea General elegirá un comi
té de Crédito integrado por tres coopera
rios que durarán un año en el ejercicio de 
sus funciones, pudiendo ser reelectos. Es
te comité podrá ser i.Jitegrado también por 
uno o más técnicos a3enos a la cooperati
va, por acuerdo de la Asamblea. Del Comi
té Administrativo~ La Contabilidad, Los 
Balances, Las Reservas y de la Distribu
ción de Excedentes. Los libros principa
les que debe llevar la Cooperativa son los 
siguientes: a) Libro de Actas de la Asam
blea General; b) Libro de Actas del Conse
jo de Administración; c) Libro de Actas de 
la Junta de Vigilancia; d) Libro de Regis
tros de Cuentas Corrientes de Asociados; 
e) Libro de Registro de Certificado de A
portación (y de Transferencias); f) Libros 
de Contabilidad que prescriben las Leyes 
vigentes; g) Los libros auxiliares propios 
de la Cooperativa. El ejercicio social co
mienza el 19 de Enero y finaliza el 31 de Di
ciembre de cada año. Deducidos los gas
tos generales, el excedente o sobrante de 
la cooperativa se distribuirá en la forma 
siguiente: a) Un 10% para el Fondo de Re· 
serva Legal; b) Un 10% para el Fondo de 
Prevención y educación social; c) Para pa
gar los intereses sobre los certificados de 
aportación (el mismo que no exceda del 
6% anual; e) Para otros fondos que re
suelva crear la Asamblea General; f) El sal
do resultante se distribuirá entre los aso
ciados en calidad de retorno, en proporción 
al volumen de operaciones que cada uno . 
realice con la organización, medido según 
el tipo de servicio, según las normas coo
perativistas. De la Disolución y Liquida
ción de la Cooperativa. La Cooperativa se 
disolverá por cualquiera de las siguientes 
causas: Por voluntad de las dos terceras 
partes de los asociados activos presentes 
en sesión extraordinaria de Asamblea con
vocada al respecto. Por la disminución del 
número de cooperarios a menos del número 
fijado en las disposiciones legales vigen
tes; Porque el estado económico de la Coo
perativa no le permite continuar con sus 
operaciones. Por cancelación de la autori
zación para funcionar de acuerdo a las nor
mas legales vigentes. Disposiciones Gene
rales. Cualquier desacuerdo interno de la 
Cooperativa acerca de la interpretación y 
aplicación de estos Estatutos, serán re
sueltos por la autoridad competente. La 
Cooperativa estará sujeta a la vigilancia e 
intervención fiscal y legal de los organis
mos que las leyes del país mandan. El pe
riodo inicial de los organismos de la Coo-
perativa, termina el día 31 de Marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho, en lo su· 
cesivo, los miembros de los distintos orga
nismos, se organizarán en la forma ordena· 
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da en los Estatutos. Para integrar los or
ganismos de la Cooperativa se hacen los si
guientes nombramientos: Para el CONSE
JO DE ADMINISTRACION: Presidente: 
Celestino Rodríguez Siles. Vice-Presidente: 
Miguel Pineda Hernández. Secretario: Víc
tor Manuel Chavarría Velásquez. Tesore
ro: José Víctor Chavarría García. Vocales: 
Francisco Pastrana González. Florencio 
Mejía Blandón y Francisco López Lagos. 
A esta Asamblea asistieron el número de 
personas requeridas por la Ley, según cons
ta en la Certificación extendida por el Se
cretario de Dicha Cooperativa. Esta Coo- · 
perativa fue aprobada en resolución de las 
diez y veinte minutos de la maijana, del 
siete de Febrero de mil novecientos sesen
ta y ocho e inscrita bajo el No. 25, folios 
164,/165. Tomo X del Libro de Inscripción 
de Cooperativas. 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio
nal, di.ez y seis de Febrero de mil novecien
tos sesenta y ocho. 

Entre líneas.- s.- valen.- s.- valen.
e.- valen.- e.- valen. 

Julio C. Morales VUchez, 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

de la Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y . Comercio 

Otórgase Franquicia y Exenciones 
a Firma Herramientas Agrícolas, 

S.A. 
Reg. 847 - B/U 855341 - C$200.00 

Decreto N'! 23 
El Presidente de la República, 

En uso de las facult~des que le confiere el 
Decreto N'! 11 71, del 18 de Marzo de 1966, 
publicado en "La Gaceta" N'! 78 del 12 de 
Abril de 1966; 

VISTOS: 
Primero: La solicitud presentada por la fir. 

ma "HERRAMIENTAS AGRICOLAS, S. A. 
( HASA) ", para que de conformidad con el 
Arto. 2 del Decreto N'? 1171 antes citado se 
equipare su Planta Industrial actualmente pro
tegida por Decreto N'? 29 del 17 de Noviem
bre de 1964, publicado en "La Gaceta" N'! 
77 del 2 de Abril de 1965, con su similar 
salvadoreña protegida por Decreto N'? 34 del 
24 de Febrero de 1964, publicado en el Dia
rio Oficial de aquel país, N'? 49 del 11 de Marzo 
del mismo año. ' 

Segundo: El Decreto N'! 34 antes citado en 
el que se establece la protección de que go
zará la planta salvadoreña. 

Consid~rando: 
Que los artículos que esta Planta produce 

1 d l'b . . gozan e 1 re comercto y se importan en can-
udades que afectan a la industria nacional; 
Que el Art. 2 del Decreto N'! 1171 antes men
cionado faculta al Poder Ejecutivo para otOi
gar la equiparación solicitada. 

POR TANTO: 
De conformidad con el Arto. 2 del Decre

to N'? 1171 del 18 de Marzo de 1966, publi
cado en "La Gaceta" N'! 78 del 12 de Abril del 
mismo año, 

Decreta: 
Arto. l!' Otorgar a la firma "HERRA

,\HENT AS AGRICOLAS, S. A. (HASA ", 
para lo que se refiere a su Planta lndustrid 
Jntes mencionada, las franquicias y exencio
nes siguientes: 
a) Franquicia aduanera hasta el 11 de Mar

zo de 1974, por lo que hace al equipo 
fijo circunscrito a la Planta para la im
portación de bienes tales como: Moto
res, Maquinarias, Equipos, Herramientas, 
Implementos, Instrumentales de Labora
torios, repuestos y accesorios que se re
quieran para su debida instalación. Así 
como para el mantenimiento adecuado de 
sus operaciones o para la ampliación o 
mejora de sus instalaciones. 

b) Franquicia aduanera hasta el 11 de Mar
zo de 1974, para la importación de ma
terias primas, artículos semi-elaborados o 
materiales similares que entren en la com
posición o en el proceso de elaboración 
y empaque o envase del producto termi
nado. 

c) Exención total hasta el 11 de Marzo de 
1969, de todos los impuestos sob::e el es
tablecimiento o explotación de la Planta 
y la producción y venta en fábrica de los 
productos que elabora y reducción de los 
mismo impuestos en un 50% hasta el 11 
de Marzo de 1974. 

d) Exención .total hasta el 11 de Marzo de 
1969, de los impuestos que gravan el 
capital invertido directamente afecto a 
la Planta y reducción del mismo impues
to en un 50% hasta el 11 de Marzo de 
1974. 

rl.·to. 2? Publicar el presente Decreto en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los once días del mes de Mar
zo de mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
SO: IOZA D., Presidente de la República. -
lnf. .. Amoldo Ramírez Eva, Ministro de Eco
nom fa, InJustria y Comercio". 

Fogel de Nicaragua, S. A. 
Beneficiaria de Varios Decretos 

de Protección Industrial 
Reg. 707 - B/U 846490 - Valor <S 144.00 

RESOLUCION N'-' 26 Dl 
' 

tvlmisterio de Economía, Industria y Comer-
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cio .. _:_Managua, Distrito Nacional, veinticin
co de Enero de mil· novecientos sesena y ocho. 
Las ocho <le la maúana. 

El Ministro de Estado en el Di.:spacho 
de Economía, Industria y Comercio, 

VISTOS: 

Primero: La solicitud presentada por la So
ciedad "FOGEL-ETELSA DE NICARA
GUA, SOCIEDAD ANONIMA" beneficiaria 
Je los Decretos de Protección N'! 86 del 3 de 
Junio de 1965, publicado en "La Gaceta" N'! 
138 qel 2.3 de Junio del mismo año y N~ 34 
dd 1 O de Febrero de 196 7, pubiicado en "La 
Gaceta~ N'! 69 del l Je Abril de 196 7, en la 
cual expone a c:;tc Ministerio que cambió su 
denominación social por la de "fOGEL DE 
NíCARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA" 
( FOGELSA) y pide que se tenga a ésta. co· 
mo beneficiaria de los mencionados Decretos. 

Segundo: .La facritura Pública N? 66 au
torizada en la ciudad de Managua, por el No
tario Felipe Argüello Bolaiios, a las diez de 
la mañana del día 1 de Diciembre de 1967, 
en la cual consta el-cambio- de Razón Social 
de la firma "FOGEL ETELSA DE NI CARA· 
GUA, SOCIEDAD ANONIMA" por el de 
"FOGEL DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA" ( FOGELSA). Dicha Escritura 
fue inscrita con el N? 1112, páginas 208/216 
del Tomo VI del Libro Segundo del Registro 
Público Mercantil y en asiento N? 16064, pá
ginas 146, 147, 148 dd Tomo XXXVI del 
Libro de Pcrso11as dd Registro Público del 
Dt>partamento de Masaya. 

Considerando~ : 

Que la modificación al Pacto Social, __ no in
volucra un cambio en la personería jurídica 
Je la Sociedad solic~tante; Que ella ha cum
plido con la obligación seüala<la en el acápite 
b) del Arto. 21 de la Ley de Protección y Es· 
tímulo iil Desarrollo Industrial, por lo que es 

. p::oce<lente considerar como beneficiaria de los 
Decretos ya cita<los, a la SocieJad "FOGEL 
DE NICARAGUA. SOCIEDAD J\!'!ONI
.MA ", 

POI{ TANTO: 

Resuelve: 

Primero: Considerar a la Sociedad "FO
GEL DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANO
NIMA" como beneficiaria de los Decretos 
]\]'! 86 del 3 de Junio de 1965, publicado en 
"La Gaceta" N'! 1 38 del 23 de-Junio del mis
mo año y N? 34 del l O de Febrero de 196 7, 

. publicado en " La Gaceta" N'! 69 del 1 de 
Ahril de 1%7. 

Segundo: Publicar esta Rt:solución en "La 
Gac~t:1", Diario Oficial. 

Ing. Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Eco
nomía, Industria v Comercio. -Ante mí: Ma
rio Ovied.o Rey.?s; Oficial Mayor de Economía, 
InJusu-ia y Comercio. 

Cía. "Tortuguera, S. A." Solicita 
· Licencia Explotación de Pesca 

CARTEL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RIQUEZAS NATURALES 

Reg. 859 - R/U 856140 __:_ C$120.00 

G~illeúno Bcrmú<le:i: Solór:tano, mayor de 
edad, casado; Abogado y de este domicilio, 
accionando como Director Tesorero y Repre-
sentan te de la Compañía "Tortugas, S. A. ", 
Sociedad Anónima, . constituida y organizada 
confornie las leyes de la República de Nicara
gua, <lcl domicilio de Puerto Cabezas, Depar.: 
tamcnto de Zelaya, solicita para su represen
tada ame esta Dirección General de· confor
rnida~ -con la Ley General sobre Explotación 
de las RiqueMs Naturales y la Ley Especial 
sobre Explotación de la Pesca, una Licencia 
Je Explotación de Pesca Comercial de _tortu- ' 
gas, langostas y otras especies marinas, ex
.:cpción hecha Jel camarón, por un período 
de veinte iiños, sobre las áreas correspondien
:es a la deooniinada "zona pesquera nacional" 
1el Océano Atlántico, establecida por Decreto 
1-L de 5 de Ab1il de 1955, todo con sujeción 
a !.is <li;;posidones kgalcs y. regfomentarfos 
pertinen les. 

Quien tuviere derecho, opóngase término le-
gal. . 

Dado en la Dirección General <le Riqueias 
Naturales, Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio, en la ciudad de Managua, D. N., 
1 los dicciséb dfa:; Jd mes de Marzo de, mil 
lOvc.ciento~ sesenta y ocho . . -Ilii Pablo ¡\far
fnez Navus, Director General de Riquezas Na· 

turales. 
_Dirección General de. Riquezas Naturales. 

\fanagua, D. N., dieciséis de 'Marzo de mil 
mvccientos sesenta y ocho. Las· nueve de la 
nafüma. Habiendo el Dr. Guillermo Bermú-
1cz Solórzano efectuado el Depósito de Cos
·as por cuenta de su representada "Tortugiis 
) . . A.:'; según .constancia presentada; y e5tan
.lo en forma su solicitud, se admite . 

En vista ·de estar agre~dos ·a fas . díligen
r:ias los documentos que exige la Ley Gcnernl 
.;obre E"'-plotación de las Riquezas Naturnlcs 
.; la Ley Especial sobre Explotación de la· Pcs
-::a, califícase como aceptable la solicitud rcs
~>ectiva. --Publíqucs~ en forma rle extracto 
por una sola \eZ Cil "La Ga;·•:ta", Dimio Ofi
'.'d. Notifíqucse ( f) /nf!.C Pablo ,Uartínez. Na
:.1as, Director General de Riquezas Naturales. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 519 B/U 829072 Valor: C$ 90.00 

Compai'Ua Industrias de Centroamérica, 
Sociedad Anónima, (La Indeca), 

San Salvador, solicita registro marcas: 
SUNSET- CATALON -zENITH- SALEM -

TEMPO - MONT-CLAffi - ORION -
CHEV!i:LLE - GALAX - SCARLET 

Para: Clase 35 (Muebles y Tapicería) 
Oyense oposiciones. 
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Oficina de Patentes. Managua, veintitrés de 
Febrero de mil novecientos sesenta y oc;:ho. - Ro· 
berto Sánchez Cordero, Comisionado de Patentes. 
- José A. Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 496 B/U 828766 Valor: C$ 45.00 
Compafiia Comercial Curacao de Nicaragua, 

solicita registo marca: 

Para: Clase 34 
Opónganse. 

ARCTIC 

Oficina Patentes. Managua, veintiuno de Fe
brero de mil novecientos sesentiocho. - Roberto 
Sánchez Cordero, Comisionado Patentes. - José 
Villanueva, Secretario. 1 3 3 /' 

Reg. 696 - B/U 847288 - Valor: ($! 135.00 
Rosibel y Haydeé Flores Cia. Ltda., León, me

diante apoderado, solícita registro marcas: 

Para: Clase oi8 (Bebidas sln alcohol) 
Opónganse. 
Oficina Patentes. Managua, siete marzo mil no

vecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor
dero, Oomisonado Patentes. José Villanueva, 

,. Secretario. 
3 2 

Reg. 697 _,.. B/U 847289 - Valor: 1$!90.00 
Plywood Costarricense Sociedad Anónima, Cos

ta Rica, solicita registro· marca: 

PL'rWOOO 

~ --
Para: Clase 15 (Materiales de construcción) 
Opónganse. . 
Oficina Patentes. • · Managua, ocho marzo mil 

oovecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor
dero, Comisionado Patentes. ,,.. José Villanueva, 
Sécretario. 

a 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 842·-' BIV 749245 _.. Valor C$225.00 

Once mañana cuatro Abril año corriente, local es
te -Juzgado, subastaráse ·mejor j><>Stor siguientes bie
nes: a) Finca rústica .situada ."-El Quebradón de ·Las 
Pesas", jurisdicción Jinotega, cincuentidós manzanas 
y· fracción extensión,· casa habitación,- beneficio y 
otras -mejor.as, lindante: Oriente, Leandro Rizo; ÜC· 
cidence, Miguel Chavarr!a; Norte, Juana Quinteros 
y Sur, Mi¡wel Chavarría y hacienda "La D.ilia" _y b) 
Finca rústica situada "La Pavona", jutisdicdón Ji
notega, treinta manzanas extensión, contiene casa, ca
fé y otras mejoras, J.indante: Oriente, Manuel García 
y, Carlos Hernández; Occidente, Jacinto .. Pineda y 
Leandro Rizo; Norte, Jacinto Pineda 'y Mmuel Gar· 

cía y Sur, LcanJro Rizo y o;ego Manuel y lfor~cio 
Talavera. Ejecuta Maria del Socorro Martím:?. v:uda 
de Aniuz a Albertina Zcledón de Aralll. B:1S('; Vein· 
te Mil córdobas. Oycnse posturas lcgalt"s. Dado Juz~·'é' 
gado Civil Distrito. Matatialpa, trece i\farw mil no
vecientos sesenta v ocho. --G. Vargas C. -Julio C. 
Mendoza, Srio ". ·-Es l'(Jllforme. Marng.ilpa, trc:ce 
Mar:i:o mil novcóentos ~esenia y odio. -Ju~lio C. 
Menduza, Sriu, 

3 2 

Reg. 844 B/U 749248 - Valor C$225.00 
Once mañana dieciséis Abril año corriente; local 

este Juzgado, subastaránse mejor P9Stor siguientes 
propiedades: a) Finca rústica situada paraje "El Yer
banis ", esta jurisdicción, cuarenta manzanas extensión, 
rastrojos y huertas, lindante: Oriente y Norte, cami
no de Los Corrales, Maximino y Pedro Torres; Occi
dente, Jesús Torres y José León Balmaceda; y Sur, Jo
sé León y Jacinto Balmaceda; y b) Finca rústica cien 
manzanas ·extensión, situada jurisdicción Ciudad Da
rlo, 'en Sitio San Sehastián de Totumbla, eontlene po
treros,. huertas y cercas, lindante: Norte, predio José 
Maria Gabino Torres; Sur, Farallones del Jícaro; 
Oriente, farallones del-Jícaro y. Poniente, Gabino To
rres. -Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Ma
cario Torres Ríos. Base: Diez Mil Córdobas. Oyense 
posturas legales. -Dado Juzgado Civil Distrito. Mata·· 
g_alpa, catorce Marzo mil novecientos sesenta y ocho. 
G. Vargas C. -Julio C. Mendoza, Srio", 

Es conforme. Matagalpa, catorce Marzo mil nove
cientos sesenta y ocho. -:Julio C. Mendoza, Srio. 

3 2 
, .. ;;t . ... ... _. 

'Reg. '"'843 - B/U 749247 Valor C$90.00 
Tres tarde, Abril cinco, año corriente, subastarásc 

este Juzgado cuatro rústica, sitas jurisdicción San Isi· 
dro de: diez, tres .Y media, cinco y cinco manzanas 
extensión respectivamente, con mejoras. -Base: ·Seis
cientos córdobas.. Ejecuta: Santos Martínez a Benig
no Martínez. --Oyeitse posturas. -Secretaría Juzga
do Local. Matágalpa, Marzo nueve, mil novecientos 
sesenta y ochq. -V. González, Secretario. 

3 2 

Reg. 841 B/U 749246 - Valor C$90.00 
Tres tarde cuatro Abril año corriente,, subastarán

~e .este Juzgado cuatro fincas rústicas, con mejoras, 
iurisdiccíón San Isidro de: ochó, quince, quince· y 
cuatro manzanas extensión respectivamente. -Base: 
5eiscientos córdoba$'. -Ejecuta: Benigno· Martfnez 
Ríos a Luis Martínez . ..:...:..oyense posturas. · 

Secretaría Juzgádo Local. l\Iatagalpa, Marzo ·nueve, 
mil novecientos sesenta y cicho. -V. G0nzále7.. Srio. 

3 2 

Reg. 869 - B/U 737906 - C$45 .00 
Nueve ma.fiana tres abril· próximo, remataráse 

rústica velntinco manzanas comarca Trincheras, 
esta jurisdicción. 

Base: Quinientos córdobas. 
Ejecuta: Nicolás Bodán, A. Froilán Obando. 
Juzgado Local Civil. - Camoapa, Dieciocho 

Marzo mil novecientos sesentiocho. - M. Urblna 
C., Secretario. 

3 2 

Reg. 883 ~ BJU 843382 C$ 90.00 
Once mafiana Jueves abril cuatro corriente afio, 

. local este despacho, venderase pública subastá fin
ca rústica "Las Pilas", jurisdicción Somotillo, diez 
manzanas extensión, lindante: Norte, rio El Ga
llo, Cayetano Varela; Sur, cayetano Varela; Orien
te, Rosaura Varela; Poniente, Juan Maria Betan
court. 

Ejecutante: Banco Nacional Nicaragua: 
Ejecutado:. Calixto Ordófiez. 
Base Remate: Dos mil córdobas. 
Oyense posturas. · 
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Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Marzo die
ciocho mil novecientos sesentiocho. - Carlos Al -
berto López, Secretario. 

3 l 

Reg. 884 - B/U 843383 - C$ 135.00 
Once maiíana jueves abril dieciocho corriente 

afto, local este despacho, venderá.se pública subas
ta Finca rústica "San Isidro", esta jurisdicción 
lindante: Norte, Estero Real; Sur, El Obraje; 
Oriente, El Obraje y Adolfo Cabrera; Poniente, 
Roberto Vaca; de Cuatrocientas manzanas exten
sión. 

Ejecutante: Banco Nacional Nicaragua. 
Ejecutado: Rafil Argüello Fredd. 
Base Remate: Ciento cuarentitrés mil quinien

tos siete córdobas diecinueve centavos. 
Oyense posturas, legales. 
Juzgado_ Civil Distrito. Chinandega, marm die

ciocho, mil novecientos sesentiocho. - Carlos Al
berto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 881 - B/U 841978 - C$ 45.00 
Doce meridianas cuatro Abril, subastarase rús-

tica Comarca El Tule, esta jurisdicción. 
Ejecuta: Esperanza Rocha a Domingo López. 
Avalúo: Mil Córdobas. Oy~nse posturas. 
Juzgado Local Civil. - Boaco, Marzo catorce 

mil novecientos sesentiocho. - Socorro Rodriguez, 
Secretaria. 

8 1 

Reg. 880 - B/U 841982 - C$ 4/S.00 
Diez maftana cuatro Abril subastarase rústica 

jurisdicción San Lorenzo, Boaco. 
Ejecutan: Absalón y Pelayo Cano a Ronaldo 

Duarte. 
Avalúo: Mil córdobas. pyense posturas. 
Juzgado Local Civil. - Boaco, Marzo catorce 

mil novecientos sesentiocho. Socorro Rodrl -
guez, · Secretaria. 

3 1 

Reg. 882 - B/U 789883 - C$ 90.00 
Once maiiana viernes~ abril cinco corriente afio, 

local despacho venderá.se pública subasta finca 
rústica situada jurisdicción El Viejo, ocho man -
zanas fracción, lindante: Orien.te, Maria Francis
ca Palma; Poniente, resto finca partida; Norte, 
Jesús Guerrero Franco; Sur, Palo Alto. 

Ejecutante: Pedro Anlbal Martinez Alonzo. 
Ejecutado: Alfonso Gómez Santamaria. 
Base Remate: Quince mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, ){arzo !lle

cinueve mil novecientos sesentiocho. - Carlos Al
berto López, Secretario. 

s 1 

Títulos Supletorios 
Reg. 217 - B/U 763203 - Valor 4!45.00 

Salomé Montiel, solicita Suplet.Qrio rustica 
La Virgen, contiene casa; Norte, Julio Páez; Sur, 
Silvio Guevara; Oriente, El Lago; Poniente, Ca
rretera. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Rivas, dieciocho JOnero mil 

Novecientos sesentiocho. -Gladys de Torres, Sria. 
3 8 

lotes de cinco y cuarenta manzanas, Sitio Apaco
rral: A) Oriente, Dolores Torres; Poniente, Ben
jamin Olivas; Norte, Ramón Mache.do; Sur, Ben
jamfn Olivas; B) Oriente, Humberto Machado; 
Poniente, Daniel Caballero; Norte, Hwnberto Ma
chado; Sur, Dolores Torres. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veinticinco Ene

ro mil novecientos sesenta y ocho. -G. Gutiérrez. 
Hugo Tercero, Srio. 

3 8 

Reg. 219 - B/U 781809 - Valor CS.t5.00 
Carlos Blandón, pide Titulo urbano QuUali: 

Norte, Inés Moline.; Sur, camino: Oriente, Rome
lia Valladares, Etelvlna Lagos; Occidente, Virgi
nia Ortiz. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciséis Enero mil 

novecientos sesentiocho. -Reynaldo Zl'.inige., Brio. 
8 3 

Reg. 220 - B/U 781299 - Valor 4! 90.00 
Magdalena González de Merlo, pide Titulo in

mueble Wiwili, comprendido dentro de loa siguien
tes linderos: Norte, Iglesia Católica; Sur, Emilia
no Pérez; Oriente, Asunción Castro y Erasmo 
Centeno; Occidente, Francisco Bustamante. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho Fe

brero mil novecientos sesenta y siete. - Reynaldo 
Zl'.iniga, Srio. 

3 3 

Reg. 492 - :S/U 819681 - Valor CS: 45.00 
Roberto Conzález Herrera, pide Titulo inmue

ble jurisdicción Jicaro. Norte, Ramón Maradia.ga; 
Sur, Osear Herrera; Oriente, Rigoberto Garcta; 
Occidente, Antonio Suárez. 

Interesados opónganse. · 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Febrero mil .no

vecientos sesentiocho .. -Reynaldo Zl'.iniga, Srlo. 
s 3 

Reg. 327 - B/U 814014 - Valor 4: 45.00 
Arturo Solis Romero, solicita Supletorio rusti

ca Niquinohomo. Oriente, Humberto López; Po
niente, Emelina Gallegos; Norte, Enrique Macan
che; Sur. Santos Rivas. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, siete 11'.ebrero 
mil novecientos sesentiocho. Carlos Ma.rtlnez L. 

3 3 

Reg. 150 - B/U 727794 ..,.... Valor ~ 4fS.OO 
Guillermina Henriquez Cp.Idera, solicitfl. Suple

torio solar urbano esta villa, ·Undante: ?l{orte y 
Oriente, calles; Sur, Juana Dlaz; Poniente, Maria. 
de 0Td6nez. 

Opónganse. 
Juzgado ~ Buenos Air~. doce Diciembre 

'tnil novecientos sesentt9lete. Abelardo Salame.n
ea, Secretarlo. 

s 3 

Reg. 151 - B/U 727990 - Valor "45.00 
Sabino Aguilar Marenco, solicita Suplet.orlo ca

sa solar w'bano esta vill" linda.ntee: Norte, calle; 
Sur, Román Guzmán; Oriente, Victoria Agullar; 
Poniente, Doroteo Casanova. 

Opónganse. 
Juzgado Local Buenos Aires, quince Diciembre 

mil novecientos sesentisiete. -Abelardo Salaman
ca. Srio. 

s s 
Reg. 152 - B/U 723945 - Valor CS! 45.00 

Reg. 218 - B/U 798885 - V41Qr C! 00.00 Concepción Almendárez, pide Titulo urbano 
Emilio Caballero Roque, solicita Supletorio -dos . Ocotal. Norte, Marco Tulio Bende.ft&; Sur, Gusta-
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vo Varela; Oriente, Luis .Jarquin; Occidente. 
Pablo Peralta. 

Intereeados opóngánse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, quince Enero mil no

vecient08 seRentiocho. -Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

Reg. 153 - B/U 723944 - Valor es: 45.00 
Emilia Ortez Ortez, pide Titulo urbano Ocotal. 

Norte, Rosa Paz; Sur. Antonia Ardón; Oriente, 
Pedro Olivas, Carmen Mantllla; Occidente, !sa
cio Albir. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciséis Enero mil no

vecientos sesentiocho. -Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

Reg. 154 - B/u 765810 :- Valor CS: 45.00 
Adán y _Jullán Sandoval, solicitan Supletorio ca

torce manzanas, Chagüe. Oriente, Norte, Raúl 
Munguia, Pablo Chavarrta; Poniente, Argentina. 
Dávila; Sur, Raúl Munguia. 

Opónganse. 
. Juzgado Distrito Civil. León, Enero dieciséis mil 

novecientos sesentiocho. -Manuel Martinez, Srlo. 
3 3 

Reg. 155 - B/U 731033 - Valor CS: 45.00 
Francisca v. Lozano, solicita Supletorio casa 

Totogalpa. Norte, Horacio Iglesias, Benigno Oll· 
vas; Sur, Iglesia; Oriente, Casa Cural; Occidente, 
Maria Luz Jarquin. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecisiete Enero mil 

novecientos sesentiocho. -Osear Blanco. -Efralm 
Eplnoza, Secretarlo. 

3 3 

Reg. 287 - B/U 759038. - Valor CS: 90.00 

Caseta Vivas Lacayo, Margarita Portocarrero 
Lacayo, Julia Portocarrero de Reyes, solicitan Ti· 
tulo Supletorio predio situado barrio "Santa Lu
cia" esta ciudad de veintisiete varas frente calle 
por cien fondo limitado: Oriente, FeUpa Guido; 
Poniente, Eduardo Sandoval; Sur, Calle "Santa 
Lucia"; Norte, Arroyo. -Oyense oposiciones tér
mino legal. -Juzgado Civil Distrito. Granada, 
doce Enero mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
Margan Pt§rez, Srio. 

3 3 

Reg 539 - B/U 796805 - Valor CS: 90.00 
Adán y Mercedes Hernández, solicitan Suple

torio treinta manzanas, "Los Lechecuagos", Un· 
dante: Norte. Feliciano Espinoza; Sur, Antonio 
Torres; Este, Tránsito Hernández; Oeste, Venan
cio Reyes. 

Interesados opónganse. 
Jt1%gado Civil Distrito. -León, Febrero veinti

dós mil novecientos sesentiocho. -Manuel Mar
tlnez S., Srio. 

3 3 

Reg 493 - B/U 828658 - Valor CS 45.00 
Gladys Dominguez Supletorio urbano seiscien

tas ocho varas cuadradas San Bartolo. Norte, 
Sur, Salvador Castillo; Este, Felipe Arellano; 
Oeste, Juan Max Medina. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil, Managua, vein

tidós Junio 1967. -Mariana SAnchez. -Graclela 
Barrios, Srla. 

3 3 

Reg. 538 - B/U 796792 - Valor CS 90.00 
Mercedes y Emllla Vanegas Bandlno, aollcitan 

Supletorio, lote trece m&n1an11, Comarca Cha· 

gue, León, lindante: Oriente, Roberto Arriaza; 
Poniente, Justo Pastor Vanegas; Norte, Alejan· 
dro Valladares; Sur, Juan Francisco Zamora. 

Interesados opónganse 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós Febrero 

mil novecientos sesentlocho. -Manuel Martt
nez S., Srlo. 

3 3 

Reg. 156 - B/U 733973 - Valor Cf 45.00 
Guillermina Jarquin, solicita Supletorio finca 

rústica Bo. Fátima. Norte, Micaela Molina; Sur, 
Oriente, Poniente, Pablo Carballo. -Juzgado Lo
cal Civil San Marcos, Enero diecisiete mil no
vecientos sesentlocho. --Reinaldo Molina, Secre
tario. 

3 3 

Reg. 175 - B/U 775159 - Valor CS: 45.00 
Rafaela Rojas Ayerdis, solicita Supletorio rús

tica Cofradía, lindante: Oriente, Juana Olivas; Po
niente, Pastor Roiz; Norte, Antonio Galtán; Sur, 
Modesta Juárez. · 

Oponerse . 
Juzgado Civil Distrito. Masa.ya, diecinueve Ene

ro mil novecientos sesentlocho. -Juan Román Ro
bleto, Srio. 

3 3 

Reg. 176 - B/U 766025 - Valor CS:45.00 
Gabino y Abel Arauz solicitan Supletorio Cha

craseca. Lindante: Norte, Apolonlo Coronado; Sur, 
Carlos Pineda; Oriente, Pastor Poveda; Ponien
te, Cristóbal Gutiérrez. 

Opónganse. ' 
Juzgado Distrito Civil. León, Enero diez, mil 

novecientos sesentiocho. -Manuel Martínez, Srio. 
3 3 

Reg. 177 - B/U 766024 - Valor CS45.00 
Felipe Hernández, solicita Supletorio rústico El 

Mestizo, lindante: Oriente, Estero; Poniente, El 
Ruano; Norte, Rafael Hernández; Sur, El Tempate. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Enero mil 

novecientos sesentiocho. Manuel Martlnez S., Srio. 
a a 

Reg, 186 - B/U 788684 - Valor es 45.00 
Juan, Me.tilde Méndez, solicitan Supletorio pre

dio urbano lindante: Norte, Rodolfo Zelaya; Sur, 
Julián Márquez; Oeste, Gregaria Ordefiana; Oes
te, Pilar Centeno. 

Opónganse. -Juzgado Civil Distrito. Chinande
ga, Enero quince mil novecientos sesentiocho. 
Concepción de Rodrlguez, Sría. 

3 3 

Reg. 190 - B/U 758667 - Valor es 45.00 
Ernesto López Menocal, solicita Titulo Suple

torio solar esta ciudad, lindante: Norte, Linea Fé
rrea; Sur, El Arroyo; Oriente Guillermo Garcia· 
Poniente, Engracla Chamo~. ' 

Opónganse. · 
Juzgado Loval Civil. Granada, Enero 1968. 

José Antonio Marcia, Srio. 
3 3 

Reg.: O. ~ 656-L Carta 15-111-68 
Félix Pedro López Méndez, solicita titulo Suple

torio, fincas urbanas Tisma, en su carácter de Sin
dico Municipal de esa comprensión a) Oriente, 
Gregorio Clsneros Garay, calle enrnedio, Po
niente, Humberto Román, Norte, Municipio y Do· 
lores Garay, Sur, Susana Vlquez. b) Oriente, Do· 
lores Garay, Poniente, Reynaldo Vlquez, Norte, 
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Maria Gallo. Sur, Municipio de Tisma. c) Orien· 
te, Gustavo Román Poniente, Hernaldo Miranda. 
N01te Dominga Barillas Sur, Yolanda de Tapia, 
d) Oriente, Dominga Barillas, Poniente, Eusta • 
quio Trejoa, Norte Reynaldo Vfquez, Sur, Domin· 
ga Barillas. 

Oponerse Término Legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Masaya, 

seis de Marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 
- Testado--Cineros-No vale. - Juan Román 
Robleto, Srio. 

3 1 

Reg. 399 B/U 716275 C$ 45.00 
Enor González solicita supletorio urbano esta 

ciudad, lindante: Oriente, Juan Osegueda; Occi • 
dente, carretera: Norte, Angel Benavides; .sur, 
Enor González. 

Opónganse. 
Juzgado Local La Trinidad veinticinco Enero, 

mil novecientos sesentiocho. -, G. Torres, Srlo. 
. 3 1 

Reg. 414 - B/U 716281 - C$ 45.00 
Jesús Roque solicita supletorio rústico Oyan

ca esta jurisdicción lindante: Oriente._ Bordes San 
Francisco; Occidente y Sur, Juan Roque; Norte, 
Bordes, La meza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad uno febrero mil nove • 

cientos sesentiocho. -:-- G. Torres, Srio. 
3 1 

Reg. 413 - B/U 716280 - C$ 45.00 
Salvador. Briones solicita supletorio urbano es

ta ciudad, lindante: Oriente, el solicitante; Occi • 
dente, Máxima Castillo. Norte. Agrn~tin Grane-
ra; Sur, Cándida Rocha. 
• Opónganse. 

Juzgado Local Trinidad, veinte Diciembre mil 
novecientos sesentislete. - G. Torres, Srio. 

3 1 

Reg. 320 - B/U 756895 -· C$ 45.00 _ 
Amado López, solicita supletorio predio siete 

manzanas limitado: Oriente, Julio López; Occiden
te Isabel Maradiaga; Norte. Pa.'ltor Mldence; Sur, 
F.nrique López. 

Opónganse. .. 
Juzgado Local, Limay, cinco Febrero mil no · 

veclentos sesenta y ocho. ~ P. Moreno h., Srio. 
3 1 

Reg. 319 - B/U 799274 - C$ 45,00 

Petronila Calero Olivas, solicita Supletorio die· 
cisiete manzanas. Condega: Oriente, Alberto Oli· 
vas; Occidente, Pedro Calero; Norte, Antonia Oli
vas Sur, Maria Olivas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, cinco Febrero 

mil novecientos sesentiocho. G. Gutiérrez. 
Vilma Ruiz, Secretaria. 

s 1 

Reg. 318 - B;U 763625 - C$ 45.00 
Marcelino Cortez, solicita Supletorio nlstica, 

esta jurisdicción, ocho manzanas, Norte, Elena Pé· 
rez. Sur y Poniente, Fidel Parrales, Oriente, Ca-
11!!. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, dos Febrero mil 

novecientos sesentiocho. - Gladys de Torres, Se· 
creta ria. 

1 

Reg. 312 - B/U 671150 - C$ 45.00 
José Dolores Gallego8 Hernández, solicita Titu

lo Supletorio urbana; Oriente. Virginia Guerrero; 
Poniente Celso Ruiz; Norte, Carmen Gallegos 
Hernández, Sur, Calle, Bisrnarck Alvarado. 

Juzgado Local Catarlna uno Febrero mil nove
cientos sesentiocho. - Alberto Carballo, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. 308 - B/U 759135 - C$ 90.00 
Pablo Lorio Otero, solicita Supletorio solar es

tos linderos y medidas: Norte, treinta varas, pro
piedad del solicitante; Oriente, cuarenta varas, 
Juana de Triguero; Sur, treinta varas, calle de por 
medio; y Poniente, cuarenta varas, camino. 

Oponerse. 
Dado en el Juzgado Local Civil de Alta Gracia, 

a las cuatro de la tarde del veintinueve de enero 
mil novecientos sesenta y ocho. - Firma Ilegible, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 305 - B/U 799184 - C$ 45.00 
Pilar González solicita Supletorio cuarenta 

manzanas: Pueblo Nuevo: Oriente, Encarnación 
Rivera; Occidente, Pio Canales; Norte, Rosa Oli· 
vera; Sur, Francisco Ordófiez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, Dos Febrero mil 

novecientos sesentlocho. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Secretarlo. 

3 1 

Arriendos de Terrenos Municipales 
Reg. 346 - B/U 621574 - Valor: (f225.00 

Sofia viuda de Rivas, solicita arriendo y dona
ción, lotes urbanos y rurales ejidales esta juris· 
dicción. Lindantes: Primero: lote nueve manza· 
nas, Norte y Sur, Ramón Fúnez;.. Oriente, Gui
llermo Ardón; Occidente, Emilio Peralta. Se· 
gundo lote cinco manzanas; Oriente, Ramón 
Fúnez; Occidente, Enriqueta González Nor
te Guillermo Ardón; Sur, Marcelino Pérez. 
Tercero: lote seis manzanas, Oriente, solicitante; 
Occidente, Juan Pérez; Norte, Juana Gómez;. Sur, 
Juan Ardón. Cuarto: solar urbano, Oriente, Rfo 
Coco; Occidente, Iglesia Parroqutal; Norte, Er• 
nesto Gutiérre:¡o;; Sur, solicitante. Quinto lote: 
una manzana; Oriente, Antonia Padilla; Occiden
te, Juan Pérez; Norte, Félix López; Sur, solicitan
te. Sexto: lote dos manzanas: oriente, Guillermo 
Ardón; Occidente y Norte, solicitante; Sur, Ben!· 
cia Padilla. Séptimo lote una manzana, Oriente, 
Guillermo Ardón; Occidente, Miguel Padilla; Nor
te, Angélica Fúnez; Sur, Enriqueta González, Oc· 
tavo, lote una manzana, Oriente, Guillermo Ar
dón; Occidente, Antonia Padilla; Norte, Félix Ló-
pez; Sur, solicitante. -

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Telpaneca, Enero treinta, mil 
novecientos sesentiocho. --- Guillermo Vallecillo, 
Srlo. 

3 3 

.Reg. 180 - B/U 741596 -, Valor: lf.90.00 
Encarnación Espinosa López, mayor de edad, 

casado, zapatero, este domicilio, solicita arriendo 
un lote terreno ejidal situado en el Cantón Sur-Oc
cidental esta ciudad, de cien varas largo por quin
ce ancho, limitado asi: Oriente, calle que conduce 
a La Montaiuta, rfo enmedio; Occidente, Josefina 
viuda de Valle; Norte, Modesta de Altamirano; 
Sur, doctor Edmundo López. 

Opónganse. 
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Alcaldía Municipal, Jinotega, diecisiete Enero 
1968. - R. Rivera R.-- Enrique Arauz Gonzá-
lez, Srio. 

3 3 

Reg. 423 - B/U 823941 - Valor: C$'90.00 

Mary Cocó Maltez de Callejas, solicita arriendo 
p1mnanente terreno Municipal costa Laguna esta 
jurisdicción, mide \'einte varas frenté por cuaren
ta largo, lote número 4 Grupo "B" Urbanizado. 

Opónganse legalmente. 

Alcaldia Municipal. Masatepe, doce de Febre

ro de mil novecientos sesenta y ocho. - Gerardo 
A. Gaitán G., Alcalde Municipal. - Juana L. H. 
de García, Sria. 

3 3 

' Reg. 565 -- B/U 677215 - Valór: C$' 45.00 

Gabriel González, solicita arriendo, terreno eji
dal, Norte, Mercedes Centeno; Sur, mediando ca
mino Sebastlán Rivera; Oriente, Pedro González; 
Ocidente, Plo Garcla. 

Opónganse término ley. 

PalacagUina, veintiuno Febrero mil novE'Cientos 
sesenta y ocho. - Reyna ReyPs A .. Sri a. 

3 3 

Reg. 566 B/U 621578 ~Valor:. 4$:45.00 

Esteban Lazo Moreno, solicita arriendo 150 
manzanas ejldales esta jurisdicción. Lindante. 
Oriente, Juan Alberto Lazo; Ocidente, solicitantf'; 
Norte, Rio Estell, Sur, solicitante. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Telpaneca, Febrero doce. 

mil novecientos sesentiocho. - Guillermo Valle
cillo, Srio. 

3 s 

Donaciones de Terrenos Municipales 
Reg. 610 - B/U 737847 - Valor: C$:45.00 

Elena de Oporta, solicita donación i;olar Muni
cipal, lindante: Oriente, Gloria Sequeira; Occi
dente, Esmeralda Mejia; Norte, Juan Alemán, 
Sur, Bartolo Sándlgo. 

Interesados, opónganse. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, veintrsiete Fe-

brero mil novecientos sesentiocho. M. A. Me-
jla, Alcalde Municipal. 

3 3 

Reg. 295 - B/U.576910 - Valor: C$:90.00 
Jorge Sandoval, solicita donación solar munici

pal esta ciudad, linderos siguientes: Oriente, po
trero Jorge Sandoval; Poniente solar de José Ma
tilde Borge, calle Interpuesta; Norte, solar 
de Roberto Duarte, Angelita de Castillo y Emilio 
Salas; y Sur, Potrero, Jorge Sandoval, calle inter
puesta. Intervino Sindico Municipal. 

Oposición término legal. Alcaldía Municipal. 
Camoapa, diecinueve de Julio de mil novecientos 
sesentlsiete. - Miguel A. Mejla, Alcalde Munici
pal. - Nicaslo Guadamuz, Secretarlo. 

s s 

Reg. 227 - B/U 737831 ..:... Valor: 'f 45.00 
Guillermina Rayo, solicita donación solar Muni

cipal linderos siguientes: Oriente, Servicentro Es
eo; Ocidente, Lucila Moreira; Norte, Valentln 
Oporta; Sur, Gulllermina Rayo. 

Interesados, opónganse. 
.Alcaldia Municipal, Camoapa, veintisiete Ene· 

ro mil novecientos sesentiocho - M A. Mejia., Al
calde Municipal. / 

3 3 

Reg. 226 - B/U 737830 - Valor: 4$:45.00 

Esteban Dlaz, solicita donación solar municipal, 
lindante: Oriente Eulalia González.; Occidente, 
Francisco Díaz; Norte. FrancisC'o BodAn; Sur, ViC'-
toria Corea. -, 

Interesados, opónganse. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, veintiséis de 

Enero mil novecientos 11esentiO<'ho. - M. A. Me
jia, Alcalde Municipal. 

3 a 

CITACION A ACCIONISTAS 
DE FUNERARIA LA CATOLICA 

Reg. 865 - B/U 856029 - C$135.00 

15 de Mar?..o de 1968 

Sres. Accionist.As de Funeraria La Católica, S. A. 
Presente. 

Con instrucciones de la Junta Directiva, ·cito a 
ustedes para Asamblea General de Accionistas a 
verificarse el dia t,reinta y uno de marzo de los 
corrientes a las tres de la tarde en el local de estas 
oficinas. En caso de no haber Quorum, la reu
nión se verificará el dla diecinueve de abril en el 
mismo local y a la misma hora, con el ní1mero de 
socios que concurran. 

Funerarfrl "La Católira, S. A." 

1.esbia de Rlliz 
Secretaria 

3 1 

Depósito de Animales 
Reg. 856 - B/U 821913 - C$ 90.00 

Deposité Ramón López Rojas. buey barroso he-
rrado asl: · 

() 
vaca ch iota herrada asl: 

duefios desconocidos. Reclámenlos Juzgado de Po
llcla, San Ramón, Marzo diez y ocho de mil nove
cientos sesenta y ocho. - Ramón Palacios, Juez 
de Policia, - Ramiro Arista, Secretario. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. 7'0 - B/U 844973 - C$15.00 
PC):· 5:-r.~t?'lCÍa 9 a.m. del 3 de Fchrero 1968, 

der:btósc disuelto el matrimonio de Alberto 
·C. Whi1c y Dori.;; Ti:nmins, dictada Sala Ci
vil, Corte Apelaciones de Masaya. --Fanor 
l fispano Téllez Matus.,. · s~cretario. 

1 

Reg. 815 - B/U 84'.SOOS C$15.00 
Por sentencia 1 O . a.m. del 11 Je Marzo 

1968, dedaróse disuelto - el matrimonio de 
Víctorino Argüello G6mez y AmeHa Tiffer 
AIJuvín, dictada Sala Civil. Co'rtc Apelado-
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nes de l\fasava --Fanor Hisp:mo Téllez .Ma
tus, Secretari~. 

Declaratoria de Heredero 
Reg, 872 - B/U 845116 - C$ 45.00 

i 

Enrique Quant Cisneros, solicita decla -
ren herederos su fallecida esposa Nelly 
Chiang de Quant, hijos legítimos Enrique 
José, Mari~ Irene Quant Chiang; bienes ur
bana Managua, lindante, Norte, Luis Ode, 
Sur, Orlando López, Este, Gilberto Serra
no, Oeste, Luis Flores, Urbana Nindirí, 
Oriente, lote número ocho, Poniente, lote 
número seis, Norte, resto finca desmembra
da, Sur, lote número veintisiete. Dicho lo
te está situado en la finca desmembrada 
propiedad de doña Teresa de Porta. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, dieci -

nueve Marzo, mil novecientos sesentiocho. 
Juan Román Robleto, Srio. 

Pompilio Mondragón, quien fue de cuaren
ta y siete años de edad, casado, comercian
te V del domicilio de San Juan de Limav 
d~ este Departamento: ba.io los apercibi
mientos de declararlo rebelde, elevar su 
ca~a a. plenario v nombrarle defensor de 
of1c10 s1 no comparece. 
. ,Recuérd_ase a las autoridades la obliga -

c1on que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, nueve de Marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho. - H.Osorno Fon
seca. - Guillermo Sotomayor O., Srio. 

Es conforme con su original. - Estelí, 
nueve de Marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho. - Guillermo Sotomayor O., Secre -
tario, 1 

Reg. 72 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado César Solano, del domicilio de Di -
riamba y de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días compa
rezca a hacer uso de su defensa, bajo los 

Citaciones de Procesados apercibimientos de declararlo rebelde y 
Reg. 70 nombrarle defensor, -en el juicio que ¡por 

Por primera vez, cítase y emplázase al hurto se le sigue en este Juzgado. Se recuer
procesado Jacinto Cruz o Jacinto Torres, da la obligación en que están los funciona
de veintinueve años de edad, casado, agri- ríos públicos de aprehenderlo y de los par
cultor y de este domicilio, para que dentro ticulares, de denunciar el lugar donde se 
del término de quince días comparezca a 1 oculta. 
este Juzgado de lo Criminal del Distrito, a Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
defenderse de la _caw:m que se le si~e por Distrito, en la ciudad de Jinotepe, a las 
ser autor del dehto de Hurto, cometido en nueve y treinta minutos de la mañana del 
bienes del señor Orlando Blandón Arauz,. día once de marzo de mil novecientos sesen
de veintiséis años de edad, soltero, agricul- ta y ocho. - César A. López y López. - A. 
tor y de ef.lt.J domicilio, bajo los apercibi - R. Aguilar M., Secretario. 1 
mientas de declararlo rebelde, elevar i:JU 
causa a pknario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los 1particulan!B la de denunciar el Jugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, cinco de Marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho. - H. Osorno 
Fonseca. - Guillermo Sotomayor O. Se
cretario. 

Es conforme con su original. Estelí, nue
ve de Marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. - Guillermo Sotomayor O., Srio. 

1 

Reg. 71 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Arnoldo Vallejos, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito,· a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autor del de
lito de Homicidio en la persona del señor 

Reg. 73 
Por primera vez cito y emplazo al proce -

sado Douglas Felipe Solari Rojas, de vein -
tiocho años de edad, casado, oficinista y 
del domicilio de la ciudad de Managua pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el de
lito de Estafa, cometido en bienes de la 
Compañía Cervecera de' Nicaragua, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, ele -
var la causa a plenario y nombrarle defen
sor de oficio si así no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades la obliga -
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. · 

·Dado en el Juzgado Unico de Distrito de 
Ocotal, a las diez y media de la mañana del 
día seis de Marzo de mil novecientos sesen· 
ta y ocho. 

Es conforme: - Tomás Reyes Maldona
do, Juez Unico del Distrito. - José Leóni~ 
das Ponce Reyes, Srio, 1 
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